
GAR007 CONDICION ESPECIAL DE CONDICIONES DE SEGURIDAD PARA 

EL SERVICIO DE VIGILANCIA 

  

1. ALCANCE 

Queda entendido y convenido que, en adición a los términos y 

condiciones de la Póliza, las medidas de seguridad y/o requerimientos 

técnicos que a continuación se señalan son garantías complementarias 

a las que se incluyan o puedan incluir en las Condiciones Particulares 

de la Póliza: 

  

1.1 El ASEGURADO deberá contar con la protección permanente del 

servicio de vigilancia particular, a cargo de una Empresa de 

Seguridad legalmente constituida.  

1.2 Los Vigilantes deberán portar arma de fuego, para lo cual deberán 

contar    con la autorización y permiso de la DISCAMEC. 

1.3 Los Vigilantes deberán contar con equipos de radiotransmisión y/o 

disponer de teléfono con acceso a líneas de emergencia, para 

mantener comunicación con su base y solicitar ayuda en caso de 

emergencia. 

1.4 Los Vigilantes deben estar equipados con relojes marcadores para 

controlar sus rondas de inspección, las mismas que deben cubrir 

íntegramente el área del predio objeto del Seguro.   

 

2. REGULACIÓN 

A tal efecto, se observará las siguientes reglas: 

2.1 Los Vigilantes de dicha Empresa de Seguridad deberán estar 

debidamente registrados ante la DISCAMEC, cumpliendo con 

todos los requisitos de inscripción exigidos por los dispositivos 

legales para efectuar tal función.  

2.2 Los Vigilantes no podrán realizar ninguna otra labor que distraiga 

su función de vigilancia. 

2.3 Los Vigilantes sólo podrán ejercer dicho servicio, cuando los 

responsables de dicha contratación hayan verificado los datos 

personales de los efectivos, como son:  

2.3.1 Certificado Antecedentes Policiales  

2.3.2 Certificado de Domicilio  

2.4   El número de Vigilantes por turno, así como las medidas 

adicionales que deberán cumplir para desarrollar su labor, se 

indicarán en las Condiciones Particulares de esta Póliza.  

  

3. APLICACIÓN  



Son de aplicación a esta cobertura las Cláusulas Generales de Contratación y 
las Condiciones Generales del Ramo, en cuanto no se hallen modificadas por 
esta Cláusula. 


